
rüóN tocrAt rlEotucrót{ tr¡lr ozAcos?o Dlñxty ntsoructóil DE
rlcoilocllrillNlo o;tctAr DE ¡lEDtA rÉcxlcl558r DÉ 2023.

DAlt* ¡t0tu000tt¡t slcttfAmA D! cDucAclóx onmerr ilr: Ezmost¡rst.
ttúct¡o Dr D$Arnou,o EDUcAnvo No. ló.

vrgTA r{mmosA(rtTA}.

ORDEN DE pfi.GO No. 2025 - 5t

FECHA: 28/48/2025

c.c o Nlr: 30080585 BENEFrctARto: LUz MARTNA AREVALO vELozA
é-

CONCEPTO VALOR

CANCELACION FACTUM ELECTRONTCA No. FE

171 MANO DE OBRA CONSTRUCCIÓN DE lOO
METROS LINEALES SENDEROS EN CEMENTO
PARA RECORRIDO POR LA GRANJA ESCOLAR
METRO LINEAL DE 80 CENTíMETROS DE
ANCHO Y 7 CENTíMETROS DE ANCHO DE PISO

1:Turismo Dptal
Z: Cultura Dptal

22:Rtelco7X1000
26 Pro Deporte 2%

7:Rte Servicios 4Yo

Total Descuentos

NETO A PAGAR

SUBTOTAL
IVA

TOTAL

2,600,000.00
0.00

2,600,000.00

52,000
52,000
18,200

s2,000
104,000

279,20A

2,321,900.00

SoN: Dos MILLONES TRES ctENTos VETNTE y uN MtL ocHo ctENTos pEsos

FORMA DE PAGO:
cheque y/o. 

TRANSFE
rranslerencta:

Banco: BANCO AGRARIO 34517O00C/;09 PRO

RUBRO C.D.p: R.p.C:

212O2O2OQ}02 Acciones de Meioramiento - Proye 2425 ' 37 2025 - 37

FUENTE RECURSO:

TURISMO

Lic. ALEX NILSON URREGO ZEA
RECTOR(A)

C.C. o NIT:



EDUCANVA RAilON ARNOYAVE
RAZóN SOC|AT n[SOrUCtóN 3f/77 DEAGOSTO DE2VZ2y nESOtUC|óN DE

RECONOCIMIENTO OFICIAT DE AñEDIA TÉCNICA 5589 DE 2023.
DANE: 2507r rü)079¡f. SECRETAR|A DE EDUCACTóX Ott lvtSfA" iltT: 822ü)51¿t{t1.

NÚctEo DE DESARRotto EDucATtVo No. Ió.
vtsrA HEttosA (¡tErA).

CERTIFIC.f,DO DE DISPONIBILID.ID PRESIIPITEST.f,IJ No 2025- 3?

VIGENCIA TISGII. 2025

Er¡ (r¡tr) $IscruTo (o ptrGf,DoR (A) DE r,tr TNSTTTTICTON EI,UCárIVA

CERTITIC,tr QUE:

Que de acuerdo con el Presupuesto General de Ingresos y Gastos, para Ia
vigencia fiscal de 2Q25, existe saldo disponible y no comprometido, para amparar
eI compromiso que se pretende adquirir a continuacion:

RT'BRO nEcunsos V¡I¡OR
Acciones de Mejoramiento - Proyectos I TI,RISMO 2,600,0o0

TOTAL: 2,600,000

DOS MITIPNES SEIS CIEIffOS MIt PESOS$oN:

fECITA: r5/08/2025

RECTOR(¡[)



RAzór{ socrAr REsorucróN fi77 Dl¡colo DEmzlv resoucróx o¡
REcoNoctMtENTo oFtctAr DE MEDTA rÉcn¡c¡ ssa, DE 2023.

DANE: 2fi711m7?1. SECRSTA$A DE EDUCACTó¡ Ofl ¡tsfA, NtT:82an5l¡t31.
Núcleo DE DEsARRorto EDucATtvo No. 16.

vtsTA HER¡IOSA (r ErA).

RETIq'R
Lte. ALEX f{lLSOü{ URREGOZEA

sñIeFü:' \ruqrñI{s*5{(rüe
r-',Sg{ü; {g@o 15, 8üot lDPl*o. 4086-3?

IDE}ITIFICACION DEI, GASTO: RUBRO: 212020200902 Acciones de Mejoramiento - Ptoyectos P8,,,

ORIGEN DET, RECTIR,SO: TIJRISMO

ESTUDIOS PRTYIOS No. I0

Considerando lo establecido en los Requisitos precontractuales del Reglamento de Contratación de la
¡NSTITüCIÓN UpUCff¡yA RñtvION AnROYf,\fE, la [,ey 715 de 2001, el Decreto 1075 de 20lS y la Ley
I150 de 2007, se analiza la siguiente conveniencia:

DD I,AITECESTD¡D

La INSIITUCION EDUCATTVA RAMON ARROYAVE requiere contratar:

tvIANO DE OBRA CONSTRUCCION DE 100 MÉIROS I¡INEAIES SENDEROS EN CEME¡ffO PARA
RECORRIDO pOR I,A GRANJÁ ESCOI,AR MHrRO L,INEAL DE 80 CEI\nÍME"TROS DE ANCHO Y ?

CENT{METROS DE ANCHO DE PISO

DESCRIPICION DEI¡ OBIETO .f, CONTB f,TAR

OBIETO Y TIPO DE CONTN.f,TO
@tIV1ANO DE OBRA CONSTRUCCION DE l0O METROS IJNH,AITH$ SHNDEKI)¡t sN
CEMEI'¡'TO PARA RECORRIDO POR I''A GRANJA ESCOI¡AR M TRO I,INEAT, DE 80 CENTÍM TROS DE

ANGHO Y 7 CMOTÍMSIB.OS DE A¡TCHO DE PTSO

CANTIDAD DETATLE

SENDEROYHECHURA DE UN

Contrato con u¡ra dr¡ración de LlQ días

YIUSTITICf,CION DE r,¡CrS Ff,CTOnf,S DE JEIfigSION
a 

-través de la modalidad de contratacton rn¡enor a

"minl.u, 
de cónformidad con el Reglamento de Contratación de la Institución Educativa y Por lo cual el

ofrecimiento más favorable será aquel que brinde en calidad e idoneidad en el servcio y buen precio y
estará sujeto a ta l,ey 1150 de ZOOI y sus decretos reglamentarios vigentes y en especial -por los
proced:imientos, procásos, garantías y requisitos establecidos en el Reglamento de Contratación de la
Institución Educativa.



INSTITUCIÓN EDUCANVA RAI,IÓN ARNOYAVE
RAZóN SOCtAt RESOTUC|óN 3077 DE AGOSTO AE2tZzy RESOLUCTóil DE

RECONOCIMIENTO OFICIAL DE 
'SEDIA 

TÉCNICA 558' DC 2023.
DANE: 2507nm07?4. SECRETARTA DE EDUCACTóil Ott mm¡" itfT:8220051¡t¡!t.

NÚcLEo DE DEsARRoLTo EDUGATIVo No. 16.
vrsTA HEnilosA (mEÍA).

ESTIIIIIOS PREqÍIOS No. l0
.INAI¡ISIS TECNICO Y ECONOMICO Y EILV¡¡{qn ESTI}IADO DE I¡A GUENTÁ O CoNTnATo

Pa¡a la estimación del valor a contratar se recurrié
suministro, la idoneidad para Ia ejecución del servicio y eI precio para el servicio gue se requiere.

De este modo, se estima cfue para !a contratación aqui descrita se requiere una apropiación de
aproximadamente: Dos MII¡I¡ONES SEIS CIENTOS MII¡ PESoS; saldo que se encuentra disponible en
el prezupuesto para 1¿ ¡salización de la contratación según certificado de disponibüdad presupuestal
anexo, a t¡avés del rubro 2l2O2O2OOg02 Acciones de Meloramlento - hoyectos PE,,, d,el presupuesto
2025. Origen del recurso TIJruSMO

.f,NA¡¡IS¡S DE RIESGO

Teniendo en cuenta gue el valor del contrato es fijo, cuyo pago se efectúa previa terminación del
contrato y/o mensualidades vencidas, se considera que no hay lugar a estimaciOn de riesgos previsibles
gue puedan incidir en la ejecución del contrato y alterar el equilibrio económico del
mismo.^f,SEGItRf,EII¡IDÁI): Por la natu¡aleza del servicio y por tener personal ajeno a la Institución se
debe golicitar para gue cubra mediante pólüa rírrica co¡rforma al rnanual de contratación de la LE loe
siguientes riesgos:

rTEM PIOI¡IZ,ES T, TDQI'IRIR SI NO

I Co¡recto manelo de andctpo: eguivalente al 100% del valor entregado por
termino y vigencia del contrato v seis meses más.

x

2 Gnmplümtento: equivalente al l0% del valor del contrato por termino y
vigencia del contrato del mismo v cuatro meses más.

x

EIICI¡U8ION DE LL REI¡f,CION I¡ABOR.f,L:

El contrato no genera vínculo laboral con el contratista ni el pago de prestaciones sociales ni ningún tipo
de emolumento distinto al valor acordado. Sin embargo, si establece el pagro de seguridad social para
qrien desarrolla el objeto del contrato.

INTERVENTORItr Y SUPERVISION: Sera realizada por el Rector de la I.E o por quien el desigme.

PERFII¡ DEIJ C ONTRATISTA

EPERIENGIA O ANTECEDENTES:

El ejecutor del contrato debe ser u¡ra empresa jurídica o persona natural gtre brinde garantía y
experiencia tecnica y/o profesional sobre el objeto contratado en el mercado y comercio de la ciudad,
departamento o la nación.
I¡üG^f,R DE DESIRROI¡I¡O DEI¡ COI{TRtrTO :

INSTITUCION EDUCATIVA: INSTITUCIÓ$¡ COUCETTV¡ RAMON ARROYAVE
PROGEI}IIEIENETO DE PT,GTI}IIRItr.:

El funcionario encargado de revisar y verificar el puntual cumplimiento de los requerimientos
establecidos en este estudio de conveniencia y oportunidad es el Rector (a) de Ia I.E.



EDUCATIVA RATAÓN ANROYAVE
RAZóN soctAt RÉsotuctóN 3r/7T aEAGosTo DEzazzy nEsoructóN DE

RECONOCililENTO OFtCtAt DE 
'$ED|A 

TÉCN|CA ssSt DE 2023.
DANE: 2gt7t ro(w?¡t. SECREÍAilA DE EDUCACTó¡¡ O¡r MffA" ¡tfT: E2flnsl¡tftl.

NúCtEo DE DEsARRotLo EDUcAnVo No. Ió.
VISTA HERIIOSA (r,lEfA).

ESTUDIOS PRHYIOS No. l0
REQIIISITOS AABII¡ITñIiIfES: Estos serán otorgados por el pagador sin üeno de los c'uales no se podrá
realizar la contratación. Ira documentación deberá ser presentada en su respectivo orden en carpeta de
desasi"ücada de doble tapa de color amarillo.

DOCITMENTf,C¡ON SI NO

I PROPUESTA (2 COTIZACIONÉI) x
z ffi x
3 REGISTRO UNICO TRIBITTARIO ACTUAIJZADO x
¡t

' 
oRIGINAI. x

5 COI{'fR.ALORIA x
6

_dEnfiHC¡PO 
DE AIITECEDEN'IES DTSCIPUNARIOS DE LA PROCUR,ADURIA x

7 E LÁ POT,ICIA x
E PLAMLLA DE PAGO DE SEGIIRIDAD SOCIAIT - SAI¡uD, PHNsl()N' AKr¡ x
s CRTIFICADO MmIcO oCUPACIONAL - Decreto 723/2913 (Bi apuca) x
TO MOMBRES MENORES DE 50 ANOS x
u FONMATO UNICO HOJA DE VIDA D.A.F.P x
12 T-PIADE TI{RjETA PROFESIOI{AL / O TARJETA DE TECNICo (ri se reguiere) x
l3 ffiÁSEGÜN¡SIUDAD x

PIA:UO Mf,XIMO: DIEZ dias (10) Despues de la legalizado el contrato

nrOurS¡TOS PARA CÁNCEI'¡'CION DE I¡A OBI¡IGtrCION:

édér al pago la entrega de los servicios sitados en
este estudio confotme a la propuesta aprobada:

T'OCIIMENTÁCION SI NO

¡ FACTURA O DOCUMEIITO EQUTVAI¡ENTE x
2 ffiIOD Y CON REGISTRO FOTOGRAFICO PAXA (]ON'I'XA'I'()ü' L'H

MAI{TENTMTMfTO.

x
x

3 ffi SOCI,AL - SA¡¡UD, PEI{SION, ARI,

Dada en VISTAI{ERMOSA, a los l5 díag del meg de agosto del año 2026

Lic. ALEX NILSON URREGO ZEA
RECTOR (A)



¡@tut'sE'Y*os R
LUZ MARINA. AREVALO VELOZ.A

NlT. 30.080.5853 Regímen eimpliñcrdo
CALLE 28 ¡ur No. ¡16{3 B¡rrio Montecarlo cel. 310 778 75 00 VTLLAVTCENC¡O -META.

MANTENIMIENTo oE INSTALACIoNES Y EQUIPo ELEcTRIco DE BAJA TeNsÓI{
REFRtGERActótt y ¡cot¡otctoNAMtENTo DE AIRE

REDES DE sEñAL DtGtrAL Y coMPUTADoRES orRAS AclvlDADEs DE sERvlcto DE poDA y rALA DE ARBoLEs. coNsrRUcctoNES
CIVILES

SUMINISTRO DE FERRETERÍA
MATRTCULA OE CÁ¡¡nRn V COMERCTO No.00156890 de mavo 2007

FEChI.A: AtJuü | rJ UC ¿UZ4C

CLIEiITE: INSTITUCIONEDUCATIVARAMONARROYAVE

NIT: 900005137S
DIRECCION: VISTAHERMOSA

COTIZACION

No oozrz

ITEM DETALLE UNID MEDIDA CANT V,UNI V, TOTAL

1

CONSNTRUCION DE 1OO METROS LINEALES DE
SENDERO Y HECHURA DE UN CAMINO EN
CONCRETO DE 80 CENTIMETROS DE ANCHO Y 8
DE GROSOR PARA UN AREA DE 1OO METROS
PARA LA I.E RAMON ARROYAVE DE VISTERMOSA
A TODO COSTO (RECOGIDA DE ESCOHOMBROS)

GLOBA! a 2,600,000 2,600,000.00

SOt{: f}OS Mtt¡OftlES SEISOENTOS Mlt PESOS M/CIE SUB TOTAL $ 2,600,000

RECIBIOi

FIRMII CUEIITE:



FoRMATo ú¡¡rco

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ührfdyOrún

NACIONALIDAD

col @exrn¡N¡eno O
MCUM ENTO E I DEN N F' CACI ON

c.c &c.r O p¡s C No.

UBRFTAMUTER

PRIr\,IERAcLAsEOSEGUNDACLASEONÚUERO
A RE CCI ÓN E CORRFSPO'VOEIVC/A

Calle 2&sur # 46-03 -
p¡¡g Colombia Oerrfo

TELEFoNo it(l7a?:(n-

FECHA Y LUG AR DE N ACI MIENTO

FEcHAPAIs oio f-rl MEfiJI ilFJ sl
AÑODEPTO CUndirlamarr-a

MUNICIPIO San Jual De Rio Seco

úucAcl,fitBAstcAYrIÉo,A
frrARouE coN u¡¡Rx Et út-¡¡¡o GRADoApRoBADo ( Los GRADos DE 1o.A6o. DE BACHILLERATo EQUIVALEN ALos GRAD0S 60. A 11o. DE

EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDI,A )

aouceqón aAsce iTULo OBTENIDO:

PRIMARIA SEC¿/'\¡DÁR/A ,EM FECHADEGRA06

1o. 20. 30, 40. 50. 60. 70. 80. 10 tf MEs E AÑO

EIX.ÍCJIC'O'J SUFER'OR ERreRADO YFOSTGRADO,|

DtLtcEñctE ESTE puNTo EN ESTRrcro oRDEN cRoNoLóGtco. EN MoDALIDADAcADÉMlcAESCR|BA:

TC (TECNTCA), TL {TECNOLóGICA), TE (TECNOLÓGICA ESPECTALIZADA). Ut{ (UNIVER'SITARIA)'

ES (ESPEC|AL|ZAC|ÓN), ilG (MTAESTR¡A O MAGISTER), Doc (DocToMoo o PHD),

F¡FracróNFAt FRFNTEELNúMER6DELATARJETAPROFESIONA!t$ESTAHASIDOPREVISTAENUI'¡ALEY)' ,

MODALIDAD

^.arÉ'¿aa

,Vo,SEMESÍRFS

ÁpptlnÁrñ.s

NOMBRE DE LOS CsrUD'OS

o fITILo o,BTENIDO

No. DE TARJETA

pl¡oFFstoüAt
s/ Aro ,l,iEs ña

TEC VIII X SECRETARIADO It 0q

ESPECIFIQUE LOS IDIOMAS
(B)O MUYBIEN (XB)

IüOMA



FoRMATo úuco
HOJA DE VIDA

Persona Natural
(Leyes 190de 1995,489y443d€ 1998)

RELACIONE SU EXPERIENCIALABORAL O DE PRESTACIÓN O€ SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL.

EMH.EO ACruAL O COA/7MTO WGENrE

FAi'rcSA OENNDAD

Instucion Educativa Tecnico Agropecuario
ataucA

X
PRIVADA PAls

Colombia

ÉPARTAMENTO

Meta

MUNICIPIO
Puerto López

CO RREO EIECTRÓNT CO ENN DAD
codeagro2Ol 2@hotmail.com

TELEFONOS

3 r0203ó389
FECHAOEINGRESO

'!4!L_3E MEF 0s I

FECHA DE FENRO

oi¡ f-l r¡es l-,1¡¡o
CARGO O CONTRATO ACTUAL

Contratista
ÉtrNENCIA

Rectoría
ARECCIÓN Banió Jut¡o Fbres {Pb L6Fz)

EM PI-EO O @'I TRATO N,ITE N O R

E'UrcSA OENTIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA CAPITAN MIGUEL LARA

PUBUCA
X

PRIVADA PA'S

cot oMBtA
0fPARTAMENTO

META

MUNIC}PIO

pl rtrpTar I nptr7

CORREO ELECIRÓNI CO ENN DAD
lajornu@hotmail.com

TELEFONOS

310814634r

FECFIÁ OEIA/GRESO

td r,,reF-íl

FECHAÉRENRO

oir i-ll r,res i-l nxo

CARGO O CO'V]'RAIO
Contratista

ffiftNDENCIA
Rectoría

üRECclÓN
Banio Santander

EMPffiSAOENTIDAD PÚH-ICA PR'UADA fl/s

ÉPARTAMENTO MUNICIHO coRRE.o ELECIRÓM co EN n DA D

TELEFONOS n".:rffT:: d'::Tf,i:.,^
CAR6O O CONTRATO ÉftNffiNCIA DtREcctóN

EflFRESA OENNDM PUWCA PRIVADA PAis

EPART,,|TENTO MUNICIHO

| "o*oo 
r*" rRóNtco EN'DAD

rE¡fFoA,os r tFECHAT |NfRESO
tttl

^1^ 
| r i ..-^l r l^s,^

t-
I f_jECHA 

aFEARo
l^¡^lt I..-oi r l^¡,^

CARGO O CONTRATO EtrNÉNCIA üREjCIÓN

IIOTAü Sl REQUIERE ADICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL. IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA



FoRMATo üt¡¡co
HOJA DE VIDA

Persona Natural
(Leyes 19Ode 1995,489y443de jgSg)

NOMBRE Y F'RMA DEL JFFF DE PERSO'V¡¿ O DF CO'VTRATOS

LsrEA GRATUIÍA OenrexcÉ¡ ¡t-cuexTÉ t{o. ols{xrg1/r¡o pÁs|l{A wÉg; *w,fr¡rp.gov.6

INDIQUE EL IIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIALABORAI. EN NÚMERO DEAÑOS Y MESES,

MANIFI€sro BAJO I/TGRAVEDAD DELJUMMENTo euE sr C *o @ rt,te er.rcuerwRo DEr{TRo DE LAs cAUsALEs DE rNnAsrLroAD E rNco'-
MTIBILIDAD DEL OROEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PAR,A EJERCER SARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTA.
CtÓN DE SERVICIOS CON LAADMINISTRACIÓN PUBLICA.

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFTCO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FoRMATo ÚNIco DE HoJA D€ VIDA, soN
VERACES, {ARTICULO so. DE LA LEy j9ot95).
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cÁMAnA DE cof,IEFoo DE vILLAvIcENcIo

CEFTIRCADO DE MATRíCULA MERCANNL DE ESTABLECilIIENTO DE COT!|ERCIO

( \\r.\F\ ir: ({*rlR( lo Fecha erpediclón: 29¡0Í2025 - 09:19:23==T--f Recibo No. S00218g607, Vator 5800

cóuoo DE vEntFtcAoóil gJkc2pcEdw

Verifique el contenido y confiabilirlad de este certificado, ingresando a htFs:ilsii.confecamaras.co/vista/ptantiila/cv.php?ernpresa=40 y dig¡te elrespect¡vo cÓdigo' para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verifícacir5n se puede realizar de manera ilimitacla.
durante 60 dlas calendario cofilados a paft¡r de la fecha de su exoedición

co!¡ FtND¡¡GlÚro EN ra xArRfctr.A E rNscRrPcroNEs EfEcrutDrs Ex EL RgcrsfRo tcRcr¡irrrl, ta cÁ¡ane DE coütERcro
CERTIFIC.A:

¡pt@RE, DATOS cm|Enl¡.ES y ilAlRfCnLA

!¡crnbre : MULTiSERV]CiCS AR,!\¡ALO
Marir!cul_a No: 291ui17
Secha de matricula: 04 de narzo de 2016
UiLinó año renovadoi 2025
Fr:ch¿ de rencvación: 25 de abrll, de 2025

UBICTCTÓN¡

Direccj.ón Cñmere.ial I CLL ?_E StrF.46 03 _ Mónie.ario
¡,l{rnic]plo : Vil,l"avicencic, MeLa
tcrrea ci:cLró¡:_cc : l.Jznaaarc!'alcOhor*¡naii,con
Te.l-éfcno comerciai 1 : 3107?87500
Ieiéf ono coner:ciai 2 ¡ No reponó.
Te..éf¡no ccmerciai 3 : No reporió.

CúISTFICACIÓ¡ Og ¡CTWIDTDES ECONÓUIC¡s - CIIO

Activid¿d principal Código c.ffu:. 59522
Actividad socunderia Código CIIV: G4't42
Ot¡a* actividadé8 Cócligo CIIO: G¿i761 G474j.

Descrlpción d€ la aecividad ecoaómica tallo¡tada en el Fo¡mulatio déI Registao único q>rcrarial y social
-RIrEs- : ManLeni-mi€nto y reparacion de aparatos y equipos domes¡-icos y de jardineria - Comercio aJ. por mencr
<ie eqrrlposi !'aparatüs de 5r)llaclú y de vj-cleo, en estálllecinier!t-os espec'.iaiizados - cúmercio ai F,(,r ¡fielto!,Je
libr:os' perrodicos, naierrai-es y ar':icuics de papeier)-a y escrii,orio, en esi-ablecimlentos espec-:.aiizados -Come!crc ar por nenor cie conpuradores, eqJrpos perilerlcos, p¡ogra-nas de j-nfornai.ica y equlpos cie
;e lecc¡nun; cact ones en es ¡. ab.l-eciinien:os e speciai-i z ados

PROPIA?IRIOS

QL:e ia propteclad sobro el esr:ab.lecimienco de comercio
'iu¡Ídlca (s) :

r** Noúbre : LUZ MARINA A¡rvALo VELozA
fdotltilicacl'ón : CC. - -?0080585
tfl.t r 30080585-8
DomiciLio i viriay:a,:'nc1a, i'ie.a
Latrlcul.a/in.caipción t¡o. : 40-156890
Fech¿ de ¡atricula/inacripcl.ón : 28 de nayo cie 200?
Últinó ¡io reaovado : 2025
F€cha dé rcnovación : 25 de abrrl- de 2025

1a Iiene(n) ia(s] slgr:ienle (s) persona{s) nar"rral {es} rr

RECT'R.SOS COlfrRtr tOS rC¡Of¡ DE rNSCRrpCrdn¡

DÉ {"cillíjrfrldad cou :-o es:áb:-eciclo er¡ el- Cóclago de Floce,:liniie.n-"o A!¡n-nj-s--rá*!.j-vo y ile -lo cúni:er¡ciósc
Adrt:nislra¡-j-vc y ia Ley 962 de 2005, ios AcLos AdninisLral:vos de regis.*.ro quedan en flrne, denLro de iós
ii:c: (1Ül d-as iráb;*es sigr^en:cs a -a fecra de inscripci-ón, s;enpre qJ!" nc scan ob,¡e:o iic rec--¡rsos. ?ara
esios efec'.os. sé rnfor:na que pa.ra ]a cA¡rArtA DE cO¡rERCio DE vILLAVicENcrc, los sábados lip són di.as háb:-Les.

Una vez ini:e.rpues-Jos l-os reci¡rso9, los Actos AdminisLral-ivos ¡ecurridcs qL¡ecla¡t en efecco suspensivo, nasta
ianlo ros rnisnos se¿¡r resueiius, conforme io prevé ei a¡r:ícuio -i9 ae\ Cócij-go rle Proc:edi¡nietrcü Adminiscrarlr.o
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CÁMARA DE COMROO DE VILL.AVICEI{CIO

CERTIFICADO DE MATRíCULA MFRCANflL DE ESTABLECIiIIEHTO DE GOIIERC'O

Fecha expedición: 29012025 - 09:1 9:23
Recibo No. 5002188607, Valor 5800

cóorco DE vEnrFrcAoóil gJkc2pcE4w

Veritique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a httss://s¡i.confecamaras.co/v¡sta/plantitla/cv.php?empresa=4o y d¡g¡te et
respect¡vo cÓdbo, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificacón se puede realizar de manera ilimilada,

durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su exped¡ción.

y de lc Conrencioso Administ.rativo.

A la fecha y hora de expedíción de esce cer!:Lficado, NO se encuenrra

INToR¡ilcIÓN CoI¡IPLEMEIITARTA - REPoRTE

Se reaiizo ia inscripción de l-a enpresa y/o estab!ecimienr-o en
tRiT) .

en cu.rse ni-ngún recurso.

ENTIN¡DES

Reg:sLra alc Idcn--I:cac-ón Tr.braar:a

A

Est* cerrif;cado refieja la si:ración juridica regietral deL esrablec:n:en1-o, a
expedrción.

fecjra y ho-ra cle slr

IMPOBIANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIOcontenida en esle certificado electron¡co se encuentra ernitida por una
enüdad de certificadón acreditada por el Organisrno Nacional de A$editaeión de Cslombia (ONAC), de conformidad con las exigencias estabtecidas €n la Ley 527 de
19gg p3ra validez jurHica y probatoria de tos doo¡mentos electrónicos-

La ñrma dgital rn es una firma difitalizada o escaneada, por lo tanto, la ñrma dígital que acompaña este documenlo la podrá vefifir;ar a través de su aplicaliyo visor de
downrentüs odf.

La firma mecán¡ca que se nruestra a conüruación es la repr€sentación grática de h firna d€l secr€tario iur¡d¡co (o ds qu¡en haga sus vec€s) d€ la9áfi\atade Conrercio
qu¡en avala est€ certificado. La firma mecánica n<¡ reemptaza la firma digital en los documentos eleclrónicr¡s,

Al real¡zar la veriñcación podrá visualizar (y d€sca¡gar) una que fue entregado al usuario en el monrento que Se realiTó la transacc¡&r.

$¿k*q r-zlviril" ¿
*' FINAL DEL CERTIFICADO'*

Página 2 de 2



Fomulario del Registro Unico Tributario

2- Compto Actualizac¡ón

4. Número de fomulario 1411¿14959643

il1fi[ffijtiltffiffiilffiilt]ilililtffi

12. Orccción ssc¡onal -ltt B,rt*, "."".*
v M@€s de VlldieÉio 22

pErnRcrc¡ór
26- Númm d€ ldtrtiñmcilf

30080585
29. D€enümato

I ito. Ciudad/tr.'3nic¡pb

5 0 'Vi¡lavicencb

a3'p"t**rb* 1*G-.0*
LUZ IMARINA

36. Razón social

36-at*b* -."*.' ---Fc"--
TISERVICIOS AREVALO l__

trB¡cAcrúN

39- Oepanamento

M6ts 50
41. Direción prircipal

CL 28 SUR 46 03 BRR VILLA MILENA MONTECARLOS
42. Ctr@ eléctróf,¡co

,|a.Taliiofrl 31 0 7 7 8 7 5 0

clÁsrFrcAc¡Óil
ActM,¡¡d.conómlca

Acatv¡drd 3¡áuna¡i€
48. Códlgo 49. Fecha ia¡c,o :cli"iiad

1*11! L?_q_o:U_s,q j
_ _ __R.r.Fons¡blüüdos, CCldad.6 y Atrlbubr

123¡l 56i¿9t0t112131a1516 t7 a¿ u 25 6
so.cooieol5 l+ sls zl Ils l+glsj l_L_i_L_[i | | | | |
0$. lmpto. renta y coñpl. rég¡men ordinar

49 - No r€sponsábl€ d€ IVA

52 - FácüJrador sl€clronico

U¡ua¡t$ adurneroü

5, NúBso d€ rd*tii€dón trlbularjs lNiT) 6, DV

3 0 0 B 0 5 B 518

24, T¡po de cstribul€nto

P€r$üná nátflrel o suces¡ón iliquida 2

25. Tipo de doemenlo

Cádula d€ C¡i¡dadantá 1 3

Lugar d€ €xpodic¡ón 28, Pais

38. Páis

COLO'TTBIA 1 6 I

4 3 3 0ll2 0 0 7 0 3 0 5 475214645

23456799t0ttltttrttl
lt 12 13 1a t5 16 1f t8 f9 at

55, Foma 56. ¡m Scrvicio 1 2 3

ilPioit^tflE;SkrprJdclodrbc-tudbtioc¡g[tEtEl¡¡gü,hlrcrlpdónmdR.gl¡tElihicoftlhlÍlotuT.,tlr#vlgmc]rlndtñnid¡ymdffitrmrulgHrr¡ffi|óo

., f| *E 6o.No.d¿Forie:l---T
La inlümac¡úr 8um¡niitrada a lhvés drl fsrüJlilio oñcirl d" ¡ñ*rimión. actualizácidn. gusMs¡.in
y €nelac¡do d€l Registro Úni@ Tnbutario (RUT). debsá s exacta y vtraz; en es de mstatar
lhoxáct¡ü.d m dgiuno ds los dátos suminislrádos se áddañlár&r lB pr@edimlentos admhistrúl¡v$
sanq&atoriG o de s¡Jspere¡ón, segr¡n el c€so, Panigrato del alíÉlo 1.6.1.2.6 del Oedeto 1625
del 2016. Ds ig@l maneñ d fmliar el bámit8 6l u6úario lus inlmado y ¿6pta la polÍi¡€ rlÉ
tratam¡ento d€ datc l¿\t 1*1 óa 20't2.
F¡trú del slicitar¡te:

S¡n peiuioo d€ ls v€dfi€cbE q@ la OIAN ml¡cé.
Fima au{diadai

9B¡1. r{ombp AREVALO VELOZA LUZ MARINA

e85.c¿rso CONTRIBUYÉNTE

Fecñá generciófl doculffito POF: 2&O4.m25 11:13:m¡út



Formulario del Reqisho único Tdbutario

Establecimientos

Esptrio twMdo paE ta DIAN

Páeina 2 u 2 Hoja6

4, Núm€rod€ fomulario 141 144959643

ilffi lffi tiltffi ff illfillilllililü1ffi

12. Dirección ssdonai -l*8,,."*,o"*"*
y&úm9&Vifeiee 2 2l

E3t¡bladmiantor, ¡geno¡ü, 3rcwrrba, óffcine¡, tcdrr o nogsJto? lnt¡o olro¡
161 . Acüv¡dad e@nómia

Organ¡zación de convanciones y 6vento6 com€rciáles
162. Nffibre del sstabl€im¡ento -. -l 

r 
-e-. -9i

TISERVICIOSAREVALO

t€4. C¡udad,tMunjcp¡o

V¡llavic€ncio 001
165. Dirffióñ

28 SUR 46 03 BRR VILLA MILENA

f67. Fóchs de ¡á m¿trlóirá r,Ercanti!

lzoloo3o4
169. FF:le .Je dsre

161. Acüvidad ewnómiq

162. Nombre det mtábt@imiento

'163. Deparla|Bto
f tj4. Cjudadtl¡rq:cipio

l65.Drffiqr

166- Núrerc ¡Jo matrisl€ momntil llü7. Fcha do la mabi@¡a msgnli¡
I

168. fe{¡átorc

160. tpo de e8tabbomisto i i6l. ,A.r,vdad cññ.h¡c¿

162, Nomb¡a doi 6i¿b,smienio:

163. Dspartam6nfo

165. D¡relqr

5. Nunm d€ ldentjti€son Trjbutar¡a iNtT) 6. OV

30080585

1Al. T¡po dé egab:e¡miento

Establecimi€nb de com€rcj 0 2

166. Númerc de máÍtcula mor€ntil

002s1417

3107787500

166. NúmF de maÍídta mÉrenttl 167. Fsh€ ds b matriflla mmnril

F*ha geMc{h deumn¡o pDF: ZB44.n2S 1 i:13:2BAM
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Policia Nacional de Colombia

POLICÍA NACiONAL
DE COLOMBIA

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 08:30:33 PM horas del 29/05/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía No 300B0SB5
Apeffidos y Nombres: AREVALO VELOZALVZ MARINA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-45S del 21 de junio de 2012, proferida por ta Honorable
corte constitucional, la leyenda 'No TIENE ASUNTOS PENDIENTES coN LAS
AUTORIDADES JUDICTALES' aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esüa consulta es válida s¡empre y cuando el número de identificación y nombres, conespondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las pfgguntas frecrlentqs o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dírección: Avenida El Dorado f 75

- ?5 bar¡io Modelia. Eogotá D.C.

Atención adminístrativa: Lunes a
V¡emes 8:00 am a l2:00 pm y
2100 prn a 5:00 prn

LÍnea de atención al ciudadano:
5l 5q70C €xt. 30552 lBcgotd)
Resto del pafs:01 8000 910 I I ?
E-mail: dijin.araic-

atc6rlpolicia.govco

https: //enteced entes. pol¡c¡a. gov. co: 7 00S/WebJudici al/formAnteoed entes.xhtml



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No.272679161

PIB

2O:32:53

Hoja 1 de 01

Bogotá DC, 29 de mayo del 2025

La PROCUMDURIA GENEML DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de lnformacién de Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SlRl), el(la) señor(a) LUZ MARINA AREVALO VELOZA identificado(a) con CáJuta de ciudadanía número 30O80583:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VTGENTES

AOVERTENCI,A: La certificación de antecedenles contiene las anotacione$ de las sanciones o inhabilidades que s€ encr¡ontren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausonc¡a de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones gue
figuren en el registro. Anterior, de aa¡erdo a los ¡ncisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley lg52 de 20ig,

NOTA: El cerlif¡cado de ántscedentes disc¡plinar¡os es un documento quo c$ntiene tas anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penal€s,
disciplinarias, inhabilidades que se der¡ven de las relaciones conlractuales con el estado, de los iatlos con responsabilidad fiscal, de las decisbnes d€
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra s€rvidores, ex servidores publicos y part¡culares que desempeñen funciones públicas €n
ejercicio de la accksn d€ repeticón o llamamiento en garantia. Este documcnto ticrie efoctos pará accedcr al sector priblico, en loo'térrnlnoo quc
establezca |a Constitución Pol¡ticá y la tey particular o demás disposlciones v¡gentes. Et Sistema SlRt reporta como anlecedenles solamente las
sanciones con debida ejeortoria recibklas de las autoridades nacional€s colombienas. En caso de nombramiento o suscripción de contretos con d
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes d€l aspiránte en la página web:
https ://wrw. procuraduria. gov.co/Pages/ertifrcado-a n tecedgntes. aspx

Carlos William Rodrlguez Millán

Jefe Divisón de Relacbnambnü¡ con el Ciudadano {C}

ATEr{Oón:
ESTE CERTIFICADO Cd{STA DE 01 HOJA(S)' SOLO ES VAUDO EN SU TOT/IUDAD. VEruF|QUE QUE EL ÍIUXERO DEL CERIIFICAD]O SEA EL illSIO Elrl
TODAS I.AS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 01 8000910315

Canera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www- procureduria. gov. m



CONTRALORíA
GENERAL DE LA REPUBLICA

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL .
TNTERVENCIÓN ruDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de lntbrmación det Boletín de Responsables Fiscales 'SltsOR', hoy jueves 29 de

mayo de 2025, a las 20:33:55, el número de identificación. relacionado ¿ continuación, NO SE ENCUENTRA
REPORTADO CON,íO RESPONSABLE FISCAL.

Est¿ Certificación es válida en fotlo el Tenitorio Naeional, siempre y cuantlo el tipo y núnrero consignados en el

respectivo documento de identificacién, coincidan con los aqul regisfrados.

De conformidad con el Decreto 21 50 de 1 995 y la Resolucién 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

: .'/
.:l¡--,---^.i--- - ---:.-4¡,1 .

HERNAN GUILLERMO JOJOA SANTACRUZ
Gontralor Delegado

üeneró: WEB

Tioo Documento Cédula de Ciudadanía
No. ldentíficación 30080585
Códiqo de Verificación 30080585250529203355

C(}t*
Con el Código de Verihc¡ción puede constalar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso l. Códiso Postal I I l07l . PBX 5187000 - Bosoüí D.C

C'olombia Contraloriá Generat NC. tsOGOTA. D.C.
Página I de 1
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MrNrsrERro DE TEcNoLoGí;;E LA rNFoRMAcfóN y LAs
COMUNICACIONES - MINTIC

CERTIFICA QUE

Una ve¿ consultada la base de datos de deudores ai¡mentarios rr'lotosos REDAM,
gl-{!q) . c.iuladanqlal_.t_ol número de identificación CC 3008üss5 NO $EENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALTMENTARIOSMOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional,..sienrpre y cuando el tipcr ynúmero consignados en ei respectivo documeñto óó iceit¡ricaóléñ,".o,nrcJan con iosaquí registrados.

Se expide en Bogotá et ZgtA5lZ025 08:47 pM

i ndiqn Vr:riÍir:ac¡on TQGDM9Lpug

Váli<Ja hasta' 28/08/?025

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES - MINTIC



(o
o,

=
¿(Je
c)
.9
(o

r€
H5¡óoPh(',J
tE-
(¡,

;><
IPñ.9
ñ-cq,bE
;(Jfo:
E'Bcro> <lJ

GÉ! O¡:!
= ErJ

= 
3É

E sq
HEEc59
É €Eg,s

U'(!q) sl

€6sH
ü'€8bc>g¿
(56

. tcqE-É:l=
t! .g
-(5<oEÉ4."ñEé,=

3
=

EEÉ
C3Q

=5H3<<

=E
= =,-
l\¡:€<

==F>
==ááfr16 P
tgE*

.B='-E
-;-{> -< cD!4<
.F >

t¡:'
€\¡(D
C\¡
c>iIE
E
ñ
gt

-e
=ae- -€
-*
- 

!t!foñ- >
L=, C
lJ.¡ :É€_<F
G- !t

ÉE_PKE'ct c\¡

==,EIEU:' E
ññ

=T,=<a
- 

rD
-5 C¡

=EE=
Eo
ct

-tctt
.si
éEo
Étq

=C¡

e
Lr

-tr{
-

-,L¡-l
EE
lr

-,lLl
lrLl
CE

-lI.L¡

=-,c,/:,<
ÉEq

-
lr

-l-4,

-,Lr¡
€
-..it4ctt
-4'
CE
lr

,a:,et 1¡lrf:¡ elE=HÉ
cj É¡-
c-i É
E.E
EES¿ :>-
I*¡ r(=
f- Ct:,

-, cEt¿¡ -tc5

<F{e
-lf.Ll>
(:3
-¡>l¿l
CE4
<,
=CE

-
=F¡q

--l

FEr':r .E s)
G¡F

=====^, 
E 

'=-Ev) =FFÉ Ee*¡5 _Rñ+= E i=
EE.=E=F .*==
>¿i\ ==E = =é=E¡¡r : 6lcrl

== =.=éE- 
¡--c5

=E =EEE 
EÉ=E= EÉÉiG, 

EÉEÉ E=sE_E É
=65rct EL E

€€EEL ')<<



Declaración de renta v comolementario
personas naturales y a$miladas residentes

y sucesiones ilíquidas de causantes residentes

Espacio rawado mra lE DIAN

]ilffiffi.'ffiffiffiffiffiffiffiffil|111

4. Número de formulario 2118661211531

il|ülff üü|ffiiilffi ililililfl il$tilil
5 ld;ffio de td€ntiti€eú| f ¡ibuttaria (Nlf) 6.DV

3 o o I o 5 I 5l I
7. Prims ap€ll¡do

AREVALO
6. Sagmdo apellldo g. Prims ombr€ it d¡os nmtn6

ozA _ iMARTNA813 omffi. 26.ld fmdft
0ll{

'¡Fr¡ec¡¡t's'ydbq#0 3.H:g,"tP.i1xls6''''s

";T:il-
Rentas d.i €piial rsof_---lT,rl

Rentas nq labtrdes
32

ssl

*f

o l¿¿ltl
l4sItt

o lrcl

0lre
o lz¡
o lr¡
o lzg

0

0

U

0
5:r

5{

55

-.¡''"1
a2 !tt

euruGpor rstas de p6míon6s del peíatTeg

tngtmos no ssritsüG d6 mta | ,rO I 0

0

0
0

Rnra tdqu¡d¡ | lor I

Re.iras exn¡a6 do par8im$ 
I ,r, I

Rsúa ]íqutd¡ grE¡tc c&{ta dc pcrct¡ofrr. j rof I____*__#_
yF¿dispdc¡ms2tt6ystaíms,veiG | ¡O¿

In$esos rc wÉütl,tivoÉ de rcfis 
I 

rOS

RGnt ldquldrordtn¡rb¡ñozolóy!f,tlrtors it*

n

0

0

0

0

0

lf,. it?a*El,f ** zoti y sisuidr¡los nmtrat : I lo,
Íi. inH'dr"]F 

** 2o17 y s¡su¡snic6 pari¡ae: 
I roa

Oividhd6 y particjpacbns E€¡tid* d€i rxtsío- | ,*
Rcnt¡s dat¡s dc te ors¡lta Í09 i 'rOde lrl

lngrsffi inios
Dehluqmes, Ebaras vdeg&lc

ño 6nsti&t¡vG

llquidas p¿sivas -

0

0

95,375,000

75,130,000

Otk ¡dtas ddtas

Totd ratB ¡rafits

0

0

0

U

75.130,000

0

0

75,1 30,000

86

87

88

89

8{r

p8ns0t6 y d€ d¡ykt€¡dG y

R.qld. !údnliv{ dr pfri# y de riivi,md6 y
98roCDgC|oE

$g[,id#*:98i',ffJ#mT.,ot.loi',
Pw dividondos y panicipBcúoñes d¡o 20i6
Por diüdsndÉ y parlicip¡ckils rtriü¡ds dsl

Tot¡l llr-pucsto cotrü lss @tr¡ tíqutdre

0

0

0
n

5,750,000
kp._psge

l¡¡lstG,Mü,Yfu
ncto dt Entt

ól8flrc¡¡¡ocdomb¡
;cutrto por impu€Bloa pog6d6 fl g¡ extdqgffidasfte6tmel6

rünta llquidado Erlo gnvrbtr rfi|rld
a-t4vd dd eiO grs\'abte aüens sn
|d da ddduc¡ón y/o co¡¡oen¡ad<in

mtá para el ffit grwablB dgu¡€ntó

0

0

5,750,000

3,520,000

3,096,000

5,825,0@

4,111,000

Cosls poa gaMc¡as oÉsimalÉ
GerBnc¿ag ffi6¡mt6 no gnvadaa y exantag

0

0

0

e01.c{ilR€preHbd{h I I liJffir$"*od¿qusnb 99/. Espsoo exctusil?tr"}b aüdsd rerudddm

2 0 2 4-l\'G**ieJT:S 1:4 0\3/
Crid Cottdü | | f-r *"t*, grl. cq tdvedrds

996 EsDam paÉ d núrero i¡tffio de ta DIAN/ Adhe8ivú

91900224256474
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Certifi cación
Bancarla

Martes, 6 de mayo de ZO2S

Señores:
A quien pueda interesar

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que LUZ itARlNA AREVALO VELOZA identificado(a)
con CC. 30080585 a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el Banco tos siguientes
productos:

'lmportante: Esta constancia sólo hace referencia a los productos menc¡onados anteriormente.

"Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica
Bancolombia a los siguientes números: Medellín - Local: (57- 4\ 510 g0 00 - Bogotá - Local (57- 1) 343 00 o0 -
Bananquilla - Local: (57- 5) 361 88 88 - cali - Local: (57-21554 05 05 - Resto país 01800 0g 12345. sucursales
Telefónicas en el exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 g66 g7g gZ 14.

5¿ntrago V¿lenc¡a (alderón
I irjol 4¡p¿ d¡r {-onot rnripl)ló ,\rttoipryit,o5

Producto No. Producto Fecha Apertura Estado
Cuenta de Ahono 057-96037&08 2018tO7t05 Activa
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I NSTIIUCION EDUCANVA RAI,IóN ANROYAV¡
nAzór.t soctAr REsoructóN 3f,77 DEICOSIO DÉzf,'f2V nesoluclór o¡

REcoNoclr tENTo oFtctAL DE f,iEDtA rÉc¡llce ss89 DE 2023.
DANf: 2507il00079¡f. SECRSÍARTA DE EDUCACTóX O¡r iÁsfA, NrT: Ezflnsl¡t¡il.

Núcrro DE DEsARRouo EDUcATtvo No. t6.
VISTA HEI|/IOSA (l,lErA).

PAGINA I DE

CONTRATO DE MANTENIMTENTO No. 2025-10

CONTRATISTA: LUZ MARINA AREVATO VETOZA

C.C. O NIT: 30080585

OBJETO: MANg DE OBRA CON5TRUCCION DE TOO METROS TINEALES SENDEROS EN
CEMENTO PARA RECORRIDO POR TA GRANJA ESCOLAR METRO IINEAL DE SO

CENTíMETROS DE ANCHO Y 7 CENTíMETROS DE ANCHO DE PISO

VALOR: ($2,600,000) oos M|LLoNES sEts C|ENTOS MtL PESOS MCTE

PTAZO: 10 días

Entre los suscritos a saber Lic. ALEX NILSON URREGO ZEA, mayor de edad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
c.c. 1122118285 expedida en Acacias, actuando en representación de la |NSTITUCIóN EDUcATtvA RAMoN ARRoYAVE
y quien en adelante se denorninará EL CONTRATANTE, por una parte y, por la otra LUZ MARINA AREVAIO VELOZA ,

mayor de edad, identificado(a) con documento No., 30080585 y que para efectos del presente documento se
donominará EL CONTRATISTA, acuerdan celebrar el presente coNTRATo DE MANTENIMIENTo, el cual se regula por lo
establecido en la Ley B0 de 1993, la Ley 1150 del 2007 y demás normas concordantes y complementarias y s" e*pr"ru 

"nlas siguientes cláusulas'

PRIMERA-OBJETO DEL CONTMTO: EL CONTRATISTA en su calidad de independiente se obliga para et CONTRATANTE
durante el término de duración del presente contrato, a prestar los servicios de MANO DE OBRA CONSTRUCCIÓN DE 100
METROS LINEALES SENDEROS EN CEMENTO PARA RECORRIDO POR LA GRANJA ESCOLAR METRO LINEAL DE 80
cENTíMETRos DE ANCHo Y 7 ctNTíMETRos DÉ ANCHo DE prso a ta lNSTtructóN EDUcATtvA MMoN ARRoyAVE del
municipio de VISTAHERMOSA. SEGUNDA-OBLIGACIONES DEt CONTRATISTA: El contratista se compromete a poner a
disposición del CONTRATANTE toda la capacidad técnica y logística necesaria requerida para la prestación de servicios
comprometiendose a realizar las siguientes labores:

DETALLE UNIDAD CANT VATOR % tvA VATOR TOTAI

CONSÍRUCCIÓN DE lOO METROS UNEAI,ES DE SSNDERO
Y TIECHURA DE UN CAMINO EN CONCRETO DE 80
CEN'IIIMETROS DEANCHOY 8 DE GROSORPARA UN
AREA DE IOO METROS PARA LA I.E RAMON ARROYAVE DE
vrsaERMosA A ToDo cosTo (REcocIDA DE
ESCOHOMBROS)

UN I 2,600,000 0 2,600,000

SON: DOS MILLONES SEIS CIENTOS MILPESOS MCTE

PARAGRAFo: El presente contrato no genera para la lNsTtTUctÓN EDuCATIVA RAMoN ARRoyAvE ninguan retación
laboral con el personal que involucre el contratista en la ejecución del mismo, por cuanto no requiere dedicación de tiempo
completo ni implica subordnación y existe autonomía respecto del contratista. TERCERA -OBLIGACIONES DEt
CONTMTANTE: EL CONTRATANTE se compromete: a)Entregar al contratista la informacion que requiera para la ejeucucion
del contrato; b)Permitir al Contratista la ejecucion del objeto contractual; c)Dar las aprobaciones requeridas para el tramite
de los pagos; y d)Pagar la suma de $2,600,000 valor destinado exclusivamente al desarrolo del objeto establecido en la
cláusula primera dentro del plazo pactado. CUARTA- VALoR: EL VALOR NETo DEL coNTRATo es la suma de($2,600,000)
DOS Mil.LONES SE|S CIENTOS Mtr PESOS.

QUINTA - FORMA DE PAGO: EL CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA la suma del valor TOTAL estipulado en la cláusula

lrvr '-l
lTorfl, r I



anterior en las slguientes condicíones: , prevía presentación de: a)Factura o documento equivalente; b)informe del
contratista; c)Recíbido a satisfacion del supervisor; y d)Planilla de pago de la seguridad social. PARAGRAFO: Los pagos
enunciados se efectuarán de conformidad con los recursos de la lnstitución Educativa según Flujo de Caja. SEXTA
-DURACIÓN DEL CONTRATO: El término de duración del presente contrato, será de 10 días calendario contados a partir
de la firma del act¿ de iniciación que se suscribirá entre el CONTRATANÍE y el CONTRATISTA, una vez legalizado el presente
contrato.SEPTlMA - ¡MPUTACIÓN PRESUPUESTAL: EL CONTRATANTE cancelará la obligación estipulada en la ctáusula
segunda del presente contrato con cargo al presupuesto de la vigencia fiscal 2,025, al rubro de nombre 212O2O2OA9O2
Acciones de Mejoramiento - Proyectos PE según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No 37 expedido por la

Institución.

OCTAVA- PERFECCIONAMIENTO Y UECUCION: Para la validez y ejecución del contrato se requiere: a)Certificado de
Disponibilidad Presupuestal; b)Certificado de Registro Presupuestal; y c)Acta de inicio. NOVENA-VIGILANClA DEL
CONTMTO: La supervisÍon del presente coñtrato será ejercida por la INSTITUCION EDUCATICA a través de un funcionario
interno designado por la lnstitucion Educativa, quien debera velar por su correcta ejecucion y cumplimiento. DECIMA -
INHABILIDAD, INCOMPATIBILIDAD E IMPEDIMENTOS: El contratista fima tácitamente y bajo juramento que cuenta con la
capacidad jurídica, que no se encuentra en causal de inhabilidad, incompatibilidad e impedimento alguno para contratar con
Ia TNSTITUCIÓN EDUCATIVA RAMON ARROYAVE. DECIMA PRIMERA . INDEPENDENCIA DEL CoNTRATISTA: EL

CONTRATISTA actuará por su propia cuenta, con absoluta autonomía y no estará sometido a subordinación laboral ni
horarios con EL CONTRATANTE. y sus derechos se limitarán, de acuerdo con la naturaleza del contrato, a exigir el
cumplimiento de las obligacíones del CONTRATANTE, y el pago del servicio.

DEctMA SEGUNDA- TERMINACIÓN, MoDlFlcAclÓN E |NTERPRETAC|ÓN UNTLATEML: Las partes convienten ta

terminación, modificación e interpretación unilateral por parte del CONTRATANTE conforme a lo seóalado en los artículos
14, 15, 16y 17 de la Ley 80 de 1993. DECIMA TERCERA - CAUSATES DE TERMINACIÓN DEL CoNTRATO: a) Por mutuo
acuerdo; b) Por vencimiento del plazo pactado; c) Tanto el CONTRATANTE como el CONTRATISTA, podrán dar por
terminado este contrato en el evento de presentarse por alguna de las dos (2) partes incumpliento de las obligaciones
adquiridas en este documento. DECIMA CUARTA - CADUCIDAD: EL CONTRATANTE pódra declarar la caducidad del
presente contrato bajo las condiciones y con los efectos señalados en los artículos 18 de la Lay 80 de 1993 y demás
normas. DECIMA QUINTA-CESIÓN: Este contrato no podrá ser cedido sin preva aprobación del CONTRATANTE. DECIMA
sExTA - SUSPENSIÓN o PRoRRoGA DEL CoNTRATo: EL CoNTRAT|STA y de común acuerdo con et CoNTRATANTE,
mediante acta firmada por ambas partes, podrá suspender o prorrogar la ejecución del presente contrato, como en los casos
fortuitos o de fuerza mayor. Por excepción podrá el CONTRATANTE ampliar el plazo, si a su juicio, se presentan trabajos
complementarios y/o adicionales, la prórroga y adiciones del contrato deberá ser aprobadas por la entidad contratante y las
respectivas pólizas deberán ser ampliadas, de acuerdo al t¡empo de la suspensión o prórroga.

DECIMA SEPTIMA- MULTAS: EL CONTRATANTE está facultado para imponer multas en caso de mora o incumplimiento
parcial hasta por la suma del diez (10%) del valor total de contrato, que se impondrá mediante resolución motivada para to
cual el CONTRATISTA autoriza al CONTRATANTE para que se tome dicho valor de los saldos que hubiere a su favor, y en
caso de que estos no fueren suficientes para cubrir el valor de la multa, el CONTRATANTE los hará efectivos a través de la
Jurisdicción Coactiva. DECIMA OCTAVA - CIAUSULA PENAI PECUNIARIA: Además de las multas establecidas en la

cláusula anterior, el CONTRATANTE podrá imponer al CONTRATISTA a título de indemnización de perjuicios, una pena
pecuniaria equivalente al diez (10%) por ciento del valor del contrato, en caso de declaratoria de caducidad o de
incumplimiento. DECIMA NOVENA - Et DOMICILIO CONTRACTUAL: El domicilio contractual será el município de
VISTAHERMOSA.

De conformidad con lo anterior, las partes suscriben el presente documeto en dos ejemplares del mismo tenor y valor, a los
15 días del mes agosto de 2025.

Lic. ALEX Nl[SoN URRE@ ZEA
CONTRATANTE

CONTRATISTA



EDUCANVA RATAÓN AIROYAVE
RAZóN socrAr REsoruclóN g7T DEAGosTo DEzoxty rEsoructóN DE

REcoNocm,uENTo oFtctAL DE iAEDtA rÉcxrcl ssSt DE 2023.
DAN[: 25071100079¡t. SECRETAR|A DE EDUCACTó¡¡ Oil rñefA" Nff: 8220051¡81.

túcreo DE DEsARRotLo EDucATtvo No. ló.
vrsrA HEntosA (MEÍA).

REGrsrRo PREsItPItEsrS,L DE coMpRoMISo No. z0zs - gz

vrcEtlcu. rlsc'il, 2025
FECHADE COMPROMSO: 15 aeosto 2025

BE¡IEÍICIARIO:30080585

CDP No:2025-3?

Tt'Z MARINA ANEVAIJO VEI¡OZA

ETPEDII'OEL: t5/08/2A25

cONTR.f,TO DE IIIANTENIMIEIÍTO No. 2025-10

RUDAO

l3¿rororoon,lAccíones 

de Mejoramiento - Proyectos PE 
llSl*t*" ll. ,,roo,:oj:J

TAL: | 2,600,000.00

SON: DOS MILü.ONES SEIS CIEI{TOS MItr PESOS

nEcToR(f,)



INSTITUCIOI{ EDUCATIVA RAÍI^ON ARROYAVE
nAzóN socrAr nEsorucróN so77 DE AGosTo DÉ 2o2i| y nEsorucróN DE

RECONOCIMIÉNTO OFICIAT DE TI¡iEDIA IÉCNICA 558' DE 2023.
DANE: 25071lür079¡t. SECREÍARIA DE EDUCACIóX Ott lrtgtA" NtT: 822oo5l¡l¡il.

xÚcteo DE DEsAnRotto EDucAnvo No. ló.
vrsrA r{ERrosA (riEfA).

CONTRATO DE

MANTENIMIENTO

Feche dc Suscripcion :

Contratista :

NrT. / C.C.

Valor del Contrato:

Código:

212020200902

Concepto :

ACTA DE lNlClO No. 2025-10

No. 2025-10

1 5 agosto 2025
LUZ MARINA AREVALO VELOZA

30080585

$ 2,600,000

c.c. 1 1221 18285
Rubro:

Acciones de Meioramiento - Proyectos PE

Tefefono: 31077875AA

Plazo: 10 DíasFecha Inicio: tS/AB/2025
Fecha de Terminación I Z4/Og/2025

Objeto:

Supervisor Interno: ALEX NILSON URREGO ZEA

MANO DE OBRA CONSTRUCCIÓN DE 1OO METROS LINEALES SENDEROS EN

CEMENTO PARA RECORRIDO POR LA GRANJA ESCOLAR METRO LINEAL DE 80
CENTíMETROS DE ANCHO Y 7 CENTÍMETROS DE ANCHO DE PISO

C.D.P: 2A2S -37

R.P.C: 20ZS -37

El 15 agosto 2A25, se reunieron el(la Lic. AIEX NTLSON URREGO ZEA
Rector(a)CONTRATANTE, el (la) Supervisor (a)ALEX NILSON URREGO ZEA y
el(la)seóo(a) LUZ MARINA AREVATO VELOZA CONTRATTSTA , con et objeto de dar
inicio a la ejecución delcontrato coNTMTo DE MANTENTMTENTO No. 2025-10

En caso de cumplimiento de todas las obligaciones y actividades derivadas del
contrato se cumplan a satísfacción antes del tiempo previsto para la ejecución se
puede proceder a la liquidación del contrato.

Obse¡vaciones :

Fecha de elaboración ACTA DE tNtCtO: 15 agosto 2025

Firman a contínuación los que en ella intervinieron.

Lic. ALEX NILSON URRE@ ZEA

C.C. 1122118285 expedida en Acacias

Contratante NlT. / C.C. 30080s85

Contratista

ALEX NILSON URREGO ZEA
c.c.1122118285
Supervisor Interno



érutrn
INSTITUCION EDUCATIVA RAMON ARROYAVE

822.005.143-1 Téláfoho

VDA LA PALESTINA Clud¡d

D€scrlpclón

COT,¡SNTRUCION DE 1OO METROS LINEALES DE SENDERO Y
HECHURA DE UN CAMINO EN COÍ{CRETO DE 80
CE$NMETROS DE ANCHO Y 8 OE GROSOR PARA UN AREA
DE 1OO METROS PARA LA t.E RAMON ARROYAVE DE
VISTERMOSA A TODO COSTO (RECOGIDA DE
ESCOHOMBROs)

LUZ MARITIA ANEVALO
VELOZA

NrT 10.080.585-
CL 28 SUR #,16 03
Tel: 3107787500

Villavicencio - Colombia
luzmaarevalo(thotmail,es

Factura electrénica de venta
tao. FE l?l

Facha t¡ ho¡r F¡cturaScñorc¡

xtT

Dlr¡cclón

Itam

{038} 3227019222 - Ext.
000

Vistahermosa - Colombia

C¡ntld.d

Gan raakóo

Erprrlitlór¡

Veclñ¡.trtü

To,tEl Eruto

Totrl I Pag.r

261O812025, 12:06

26/08/2025, 12:06

25t09t2023

Yñ Td¡l

2,600.000.00

2,600,000.00

:,600,ooo.oo

Tot¡l ltem¡l 1

V¡lor cn Latra3:
Dos millones seiscientos mil pesos mlcte

Formr dc pago:
Crédito

l{adfo dc prgo:
Otro - Pago a crédito - Cuota No, 001 vence el 2025-09-25 por

ObsGrvac¡oncs:

a
a
$

;
5

I
I

;s

3

3

.s
A
s
2

$

Ii
É

¡::
t
I

2,600,000.00

A esta-factura de vÉnta ¡pl¡cao las normas relaüvas a lt letra de camb¡o (artículo 5 Lcy 1231 de 2oo8), Con esta el Comprador declara haber reclbido rerl ymater¡almcnte las mcrcancias o prestación de scrvlcios descritos en cste tftufo - Valor. ltrirncro Autorfu.c¡óü llccbúdi¡ ¡s7640925lo63l rprobado cn
2O2tO¡fZg pretüo FE d.¡d. Gl núñar! f6l ¡l 5OO Vlgcncla: 6 it.r..

- Act¡vidad Ecoñóm¡ca 4321 Instalaciones €léctric¡s Tarifa 4 XUIL
cuFE: bb44daeóalcd4a544c99ef53c7É36dfdcl21dfdcfod5d€!b80186r51cc204705(xdlceblecd980278fa73?f{t79e97d8



Vistahermosa, 28 de Agosto de 2025

Informe sobre la construcción delsendero en la lnstitución Educativa Ramón

Arroyave - Sede Principal La Palestina

Construcción del Sendero

La obra consistió en la adecuación de un sendero ecológico de 100 metros lineales

dentro de la sede principal La Palestina, diseñado con criterios de sostenibilidad y

seguridad, para su construcción se emplearon materiales que garantizan durabilidad y

armonía con elentorno natural, procurando un bajo impacto ambiental.

Dentro de las actividades previstas para la construcción del sendero:

. Adecuación, definición y limitación de 100 metros lineales de senderos para el

acceso a la granja escolar. Sendero antes de la intervenciÓn.

. Construcción de sendero.



Adecuación, definición y limitación de 100 metros lineales de senderos para el

acceso a la granja escolar. sendero antes de la intervención.

Para la consecución del objetivo de construir el sendero, se realizó el proceso de
construcción contando con mano de obra dentro de la misma comunidad.

Nota. El sendero era rudimentario.



Construcción de Sendero de 100 metros lineales.

Nota. Sendero durante la intervención.

Entrada a la EcoGranja. I Entrada a la EcoGranja intervenida.



Nofa. Entrada a la EcoGranja durante i 0

Manifiesto que se entregó 100 mts lineales de sendero a satisfarción de la Institución
Educativa



EDUCANVA NA,IÓN ANROYAVE
nAzóN soctAr REsoructóN 3r,77 DEAGOSTO DEmXzy nESOtUCtófi DE

RECONOCITI/I|ENTo OFtctAr DE mEDtATÉCN|CA 558t DE 2023.
DANE: 25071tfn07?4. sEcRFfAil.A DE EDUCACTóH ml mgrA' ilff: 822ü!51¡t{il.

NÚcTEo DE DEsARRoI.to EDUCATIVo No. Ió.
vtsTA HEnilOSA (r grA).

üsT^t{MñF 
^

l. I¡rformacion del Supenwisor

ALEX NILSON URREGOZEA

2. I¡¡formiffi
Numero del Contrato 2025 - l0
Fecha del Contrato l5 agosto, 2025

Objeto CAMEI,ACION FACTURA ELECIRONICA No. FE l?l ¡dANo DE
OBRA CONSTRUCCIÓN DE IOO METROS IJNEALES SENDSROS EN
CEMENTO PARA RECORRIDO pOR IJr GRANIA ESCOT,AR MEllRO
I,INEAT DE 80 CE}¡TÍMETROS DE ANCHO Y ? CEI\¡TÍMHROS DE
ANCHO DE PISO

Valor $ 2,600,000

Plazo l0 DL&s

Contratista TT'Z MARINA AREI¡AIO VET,OZA

Fecha de Inicio l5 agosto, 2025

Fecha de Reüsion Pa¡cial 24-agosto-2025

Fecha de Terminacion 28 agosto 2025

3- ConcePtpo del supenrisor sobre el s'umplimiento ge¡¡eral de el obieto det
co¡rttato:

Certifico gue el contratista cumplio a satisfaccion con el siguiente servicio, de acuerdo al objeto
contractual:

Mano de obra construcción de 100 metros lineales senderos en cemento para recorrido por la
granja escolar Metro lineal de 80 centímetros de ancho y ? centímetros de ancho de piso

{. I¡rforrne general de las astividades desarolladag por el Su¡rcrviror:
Me permito indicar las actividades realizadas como s¡¡pervisor:

3. Jeritiqué el cumpümiento de todas las obligaciones del contratista previstas en el contrato.
b. Suscribí el acta de inicio del contrato.
c. Cor¡oboré gue los pagos de segruridad socüa ( salud, pensión y ARIr) se realiaaron cabalmente de
acuerdo a la normatividad aplicable vigente, correspondiente al periodo de ejecución del contrato.
d. Certifigué en el numeral 3 de este documento Ia ejecución dél contrato cómo reqtrisito para efectuar
los pagos al contraüsta.

URREGO

Supervisor

Fecha de Elaboracion: 28t08/Z0Zs



nAzóN socrAr RrsorucróN s{,77 Dlrcósro Dlzo22y ¡rsorucrór or
RECOI{OCn rENro oFrcrAt DE r,rEDrA rÉcuce 5589 DG 2023.

DANE: 250711m079¡t. SECRSIAR|A DE EDUCACTóX Or[ ilSfA" NrT: E2AX]51¡t3t.
núcr¡o DE DEsARnotro EDucATtvo r{o. ló.

vtsTA HE¡I¡iOSA (itErA).
pÁc¡xn r oe I

RECIBIDO A SATISFAC6N

El designado SUPERVTSOR TNTERNO

HACE CONSTAR QUE:

En cumplímiento del CoNTRATO DE MANTENIMIENTo No. 2,A25- 10, cetebrado con LUZ
MARINA AREVALO VELOZA idcNtifiCAdO(A)CON CC O Nit NO. 30080585, CUMPLíO A
SATISFACCION con- las obligaciones del contrato cuyo objeto es MANO DE OBRA CONSIRUCCTóN
DE 1OO METROS LINEALES SENDEROS EN CEMENTO PARA RECORRIDO POR LA GRANJA ESCOLAR METRO
LINEAL DE 80 CENTíMETROS DE ANCHO Y 7 CENTíMETROS DE ANCHO DE PISO ASi:

MANO DE OBRA coNSTRuccIóN DE lo0 METRos r,rNEAtEs sENDERos EN
CEMENTO PARA RECORRIDO POR LA GRANJA ESCOTAR ME"fRO LINEAT DE BO
CE¡ITÍMETROS DE AT\¡cHo Y ? cEIVnME"TRos DE A¡¡CHo DE PIso
En consecuencia el Supervisor hace constar que los elementos y/o servicios han sido entregados a
entera satisfacción, cumpliendo las especificaciones técnicas delcontrato en mención.

De otra manera, certifico que, elcontrato se encuentra perfeccionado y legalizado.

La presente se expide a solicitud del interesado con destinado a la tesorería para el tramite de su
respectivo pago.

En constancia de lo anterior, se firma a los 2g días del mes de
Tesorería.

agosto del 2025 con destino a

ALEX NILSON URREGO ZEA

SUPERV¡SOR


